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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 4.1211971, de 4 de marzo, por el que se
reconoce como Colegio Menor masculino el Centro
.Restdencial «San Jorge»~ en Alcoy (Alicante), pro
movido por don Jorge SUvestre Andrés, Presidente
del Monte de Pfedad y Caja de Ahorros de Alcoll.
como Entf.dad promotora.

En virtud de expediente reglament&1:io, a propuesta del Mi
nistro de Educac1ón y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Minlstro& en su reunión del dia diecinueve de febrero de
mi! novecientos set~ta y uno.

DISPONGO:

Articulo úniCQ.-8e declara Colegio Menor, masculino. efe
acuerdo con las ñisposiciones conten1óas en el Decreto de dte~
clocho de abril de mil novecientos sesenta y tres y Orden
ministerial de tres de agosto del mismo año, el Centro Resi
dencial. «San Jorge», en Aleoy (AUcante); cuyo expediente es
promovldo por don -Jorge SIlvestre Andrés. Presidente del Monte
de Piedad y Caja- de Ahorros de Alcoy, como Entidad promotora,
y en cuanto a los efectos de declaración de «interés social» a
que se refiere el Decreto de veintiséis de diciembre de mil
novecientos sesenta y tres, se exceptúa el de la expropiación
forzosa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de marzo de mil novecientos ~tenta y uno.

FRANCiSCO FRANCO

El Ministro de Educac16n y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 143/1971, de 4 de marzo, por el que se
reconoce como Colegio Menor fememno el Centro
Resfdenclal «Venerable Madre Rosarlo», en Lucena
(Córdoba), de la Comunidad de ReUgiosas FiUpen~

ses, C01n<) Entidad promotora, promovido por la
Madre Trinidad Jurado Benttez.

. En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nIstro de Educación y Ciencia y previa -deliberación del Consejo
de MInistros en su reunIón del dia diecinueve de febrero de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único,-se declara Colegio Menor femenino, de acuer
do con las disposiciones contenidas en el Decreto de dieciocho
de abril de mil novecientos sesenta y tres y Orden ministerial
de tres de _agosto del mismo afio. el Centro Residencial «Ve
nerable Madre Rosario», en Lucena (Córdoba) de la Comunidad
de Religiosas Filipenses, como Entidad promotora, promovido
por la Madre Trinidad Jurado Benitez, y en cuanto a los efec
tos de declarac1{m de «interés social» a que se refiere el De
creto de veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y
tres, se exceptúa el de la expropiación forzosa.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 444í1971, de 4 de marzo, por el que se
reconoce como Colegf.o Menor mascuüno el Centro
ReBidenclal «San Francisco de Asú», en León, de
los Frafle8 Menores Capuchinos de Castilla, promo-.
vido por el reverendo padre Agustfn García Pérez,
religloso capuchfnQ.

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mí
nlstro. de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Mmistros en su reunión del d.ia diecinueve de febrero de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo únioo.-Se declara Colegio Menor masculino, de
acuerdo con las disposiciones contenidas en el Decreto de dle
clocho de abril de mil novecientos sesenta. y tres y Orden
ministerial de tres de agosto del mismo afio, el Centro Resi
dencial «San Francisco de Asís», en León, cuyo expediente es
promovido por el reverendo Padre Agustín Garcia Pérez. de

los Frailes Menores Capuchinos de Castilla. como Entidad pro
motora, y en cuanto a los efectos de declaración de «interés
social» a que se refiere el Decreto de veintiséis de diciembre
de mil novecientos sesenta y tres, se exceptúa el <le la expro.
piación forzosa.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El MíniatrQ de Educación y Ciencia..
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 445/1971, de 4 de marzo, por el que se
acelaran de «interés social» las obras de construc
trucción con destino a la antplfación JI reforma del
Colegio de Enseñanza Primaria 11 Media «Beato
Ramón Llull», en Inca (Baleares). promovido por
el Padre Esteban Cloquell Vallesptr, franciscano
de la Tercera Orden Regular.

En virtud de expediente reglamentarío, a propuesta del Mi
nistro de Educaclón y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia diecinueve de febrero de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo tinieo. - Se declaran de ((interés sociai», a tenor
de lo establecido en la, Ley de quince de Julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco. a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forrosa, las obras de construcción con des
tino a la ampliación y reforma del Coleglo de Ensefianza Pri
maria y Media eBeat-o Ramón Llull», en Inca (Baleares), cuyo
expediente es promovido por el Padre Esteban Cloquell Va
llespir, franclscano de la Tercera Orden Regular.

Asl lo dispongo por el P! HE'nte Decreto, dado en Madrid
a cuatro de marzo de mil novecl«:ntos .setenta y uno.

FRANCISCO FRM'CO

El Min1stro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PAT--,ASI

DECRETO 446/1971, de 4 de m.arzo, par el que se
declaran de «interés social» las obras de ampl*
cl6n del Colegio de Enseñanza MedIa y Primaria
«Nuestra Señora de la Merced», en San Felf.u de
Llobregat (Barcelona), cuyo expediente es prOntO
vido por sor Carmen Palacio Tabernilla, Religiosa
Mercedaria Misionera.

En virtud de exPediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunlón del día diecinueve de febrero de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único. - Se declaran de <dnterés social», a tenor
de lo establecido en la, Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Oecreto de v:einticinco de marzo de
mil nuvecientos cincuenta. y cinco, a todos los efectos, excepto
el de 'la expropiación forzosa. las obras de ampliael6n del Col~
gio de Ensefianza Media y Primaria «Nuestra 8efíora de la
Merced», en San Feliu de lJobregat (Barcelona), cuyo expe
diente es promovldo por Sor Carmen Palacio Tabernilla. ReI1~
giosa Me.rcedaria Misionera.

Así lo dispongo por el Plt):(-Ut.€ Decreto, dado en Madrid
a cuatro de marzo de mil novecientos setenta Y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 447/1971. de 4-de marzo, por el que se
declaran de «interés social» las obras de construc
ctón con destino a la ampliación del Colegio Jardfn
de In/ancia «Baby Oa1'», en Castellón de la Plana.
promovido por don .Vicente -Adsuara Perfs.

En virtud de expediente reg-lamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educaclón y Ciencia y prevla deliberación del Consejo
de Ministres en su reunión del dia diecinueve de. febrero de
mil novecientos setenta y uno,


